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León, 14 de octubre de 2015
El PSOE exige al alcalde que depure responsabilidades por la actuación de sus concejales
· Urbanismo detectó la realización de una obra sin licencia, propiedad del edil de Fiestas
· Diez alertó hace meses de las posibles incompatibilidades de algunos concejales 
El Grupo Socialista en el Ayuntamiento de León ha solicitado al alcalde Antonio Silván que depure cualquier responsabilidad que pueda derivarse de la actuación irregular de sus concejales. La petición surge a raíz de conocerse el inicio de un expediente administrativo tras detectarse la realización de obra que, desde hace semanas, estaba llevando a cabo una sociedad de la que forma parte el concejal de Fiestas, Pedro Llamas, y que según todos los indicios carece de la preceptiva licencia de obra y licencia ambiental.

El portavoz socialista José Antonio Diez explicó, que en la próxima Comisión de Urbanismo, el Grupo Socialista reclamará toda la información sobre este expediente, ya que no se tiene conocimiento de la concesión de ninguna licencia de obra en comisiones previas ni de la exposición pública necesaria para esa concesión.
“Es cierto que el Equipo de Gobierno no lleva a los órganos de gestión municipal toda la actividad municipal lo que conlleva falta de información a los grupos de la oposición, y un claro interés en paralizar la fiscalización. Pero en este caso estamos ante una obra que, por su magnitud, entendemos que debe ser especialmente vigilada en la comisión y no hemos recibido ninguna información sobre ella hasta el expediente conocido ayer”, explica Diez.

Según recogieron los medios de comunicación el pasado mes de agosto, el concejal Pedro Llamas –responsable de Fiestas, Comercio y Consumo- pretendía poner en marcha antes del mes de diciembre en las inmediaciones del centro Carrefour un establecimiento de la cadena Kentucky Fried Chicken, en el que se invertiría –según la prensa- casi un millón de euros.

“De confirmarse la realización de estos trabajos sin licencia es evidente que nos encontramos ante un hecho delicadísimo de vulneración de la normativa que se agrava con el hecho de que se trate de un concejal. En este caso, Pedro Llamas debería dimitir de forma inmediata o, en su defecto, ser cesado por el alcalde”, precisó el portavoz socialista.

Diez recordó que hace ya meses alertó de las posibles incompatibilidades de este concejal, empresario hostelero, con su labor institucional, y pidió al alcalde cautela con su equipo de gobierno  y con la compatibilización de carreras y negocios personales con su actividad pública.  
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